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A LA COMUNIDAD UNIVE.RSITARIAR. GRAL. DE BiBLIOTECA 

En de e 1 a raciones anteriores 
hemos advertido a la comunidad 
universitaria de la intervención 
de elementos ajenos a la misma 
que pretenden entorpecer las 
funciones de la insti tución, po-
ner en crisis su organización y 
hacerla aparecer ante la opinión 
pública como incapaz de gober
narse a sí misma de acuerdo con 
las normas que rigen su estruc
tura autónoma. 

Los hechos ocurridos durante 
las últimas semcmas, si bien de 
escaso sign ificado co mo aconte-

. cimientos aislados, resultan de 
suma gravedad Sl se conte mplan 
como parte efe un plan para bus
car a toda costa enfren tamientos 
violentos den tro de los locales 
universitarios y sugerir que se 
trata de con flictos entre estu
diantes de la Universidad. 

El viernes 28 de julio pasado 
un grupo de estudian tes de las 
r~scuelas part iculares incorpo
radas de la ~r~toria_popular, 
planteó pett ciones en re a 1 idad 
ya acordadas favorablemente, en 
su mayor parte, por la Rectoría, 
tales como la ayuda de la Uni
versidad para reparaci ón y con
servación de los edific ios de 
Li verpool y Tacuba que son 
propit~d ild de la misma Univer
sidad f\J.:cior1 al, y la adquisición 
de eq uipo de laboratorio y otros 
instnrm,~nt os de traiJa jo para ser 
donados a ~'SOS plante les. No 
obstante q t te e 1 Rt:cto r había 
autorizado con unterioriclad es 
tas ayudas, LtR grupo reducido 
de alumnos ele l;~s mencionadas 
escuelas, aparer1Lemente indu
cidos IJOI ~u1tdos perfectamente 
identificados que nunca hCin 
sido alumnos de la Universidad 
o dejaron de serlo hace muchos 
años, ocuraron las oficinas de la 
Rectoría durante aproximada
mcrtle 24 horas. 

El lunes 31' del mismo mes de 
julio en el momento en que el 
Rector de la Universidad termi 
naba una audiencia plenamente 
satisfactoria para los alumnos de 
lo preparatoria popular, un gru 
po de personas que se dicen 
miembros del magisterio nacio
nal, que pretenden ingresar a la 
Facultad de Derecho de la 
UNAM, encabezados por los re
feridos sujetos, irrumpieron vio
lentamente en las oficinas de la 
Rectoría pretendiendo, con 
amenazas, que e 1 Rector revoca-

ra el acuerdo del Consejo Técni
co de la mencionada Facultad 
en que se fijan los prerrequisitos 
de ingreso de los normalistas. A 
partir de ese momento, dichas 
personas se posesionaron por la 
fuerza de las oficinas de la 
Rectoría. 

Precediendo a estos aconte
cimientos recientes, han ocurri
do actos igualmente condena
bles, como el sect~estro de ca: 
miones en terrenos de Cd . Uní-
vers itaria, y agresiones contra 
estudiantes, profesores y em
pleados de la Universidad, por 
ejemplo frente a la Facultad de 
Veterinaria, el miércoles 19 de 
julio de las que inclusive hay 
actas levantadas ante las autori
dades competentes, y las amena
zas a mano armada a otros 
miembros de la comunidad uní -
versitaria. 

Es obvio que los grupos refe
ridos -y seguramente quienes 
los manejan en forma oculta-, 
han elegido estas fechas en que 
los estudiantes y profesores de 
la Universidad se encuentran 
prácticamente en vacaciones, ya 
que sólo concurre a las aulas un 
pequeño númeró que finaliza 
sus exámenes semestrales o lleva 
a cabo determinados trámites 
administrativos. 

Es perfectamente claro que 
los hechos anteriores constitu
yen pretextos sin fundamento 
algu no que, a 1 margen de la co
muni~ad universitaria, tratan de 
a Iterar la vida de la 1 nstitución, 
imponer la violencia y llevar a la 
Universidad a una situación en 
que se haga difícil el cumplí -
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miento de las funciones que le 
ha asignado la Ley. 

Las autoridades de la Univer
sidad distinguen plenamente en
tre la disensión, la discusión y la 
expresión libre de los universita
rios, y los actos delictuosos que 
se cometen con el propósito de 
implantar el terror como forma 
de vid á de la 1 nstitución. 

Las primeras constituyen la 
esencia misma de la vida . de la 
Universidad; los segundos, aten
tan contra sus libertades; las pri
meras se ejercen dentro de la 
Ley; los segundos, en contra de 
la Ley. 

Frente a estos hechos de pro
vocación, las autoridades univer
sitarias reiteran una vez más que 
están dispuestas a mantener el 
orden jurídico interno exclusiva
mente por los medios del diálo
go, la persuasión y el consenso 
de las mayorías. Y rechazan, 
también una vez más, el intento 
de los provocadores para que los 
universitarios respondan con la 
represión a la violencia que des
de fuera ha sido llevada a la 
Universidad. La natwraleza de 
las funciones de la Universidad 
impide que su vida interna des
canse en la existencia de guar
dias corporativas, o que se la 
apoye en la denuncia como pro
cedimiento generalizado. 

Por otra parte, debe ser claro 
que no proceden las sanciones 
universitarias para quienes no 
son universitarios, ya que no es 
posible ni expulsar ni suspender, 
por acuerdo del Tribunal Uni
versitario, a quienes no son ya o 
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Viene de la página 1 ,. 

no han sido nunca alumnos de 
1 a Universidad. Sin embargo, 
ante la comunidad universitaria 
y ante la opinión públi<m nacio
na 1 seña 1 a m os enérgicamente 
que los grupos que pretenden 
imponer la violencia, así como 
sus patrocinadores, son respon
sables ante la Universidad y la 
Nación por las violaciones a la 
autonomía universitaria y al or
den jurídico de la República. 

Señalamos ante la Comunidad 
universitaria que los recientes 
hechos ocurridos en que han in
tervenido elementos que no per
tenecen a la Institución, preten
den cohfigurar una ·situación 
que pueda ser interpretad_a c~
mo ' incapacidad de los untvers•
ta rios para atJtogobernarrios y 
que propicie demandas de inter
vención para restaurar el orden. 

La comunidad universitaria y 
la opinión públicá- nacional de
ben entender claramente que se 
trata de un problema que afecta 
a la Universidad Nacional, y en 
definitiva a otras instituciones 
de cultura superior en el pafs, 
porque se las ha escogido como 
terreno propicio para implantar 
la violencia con un alto grado 
de impunidad, y para liquidar 
1 as 1 i be rtades universitarias y 
ciudadanas, lo que afectaría al 
orden de "la Naéión en su con-
junto. · 

Nuestra comunidad debe en
tender que las autoridades uni
versitarias no Jjueden formular 
acusaciones que tiendan a propi
ciar la intervención pública en la 
Universidad, y que sólo pueden 
y deben pedir que las autori
dades del orden com•'¡n apliquen 
el derecho con exactitud y sin 
permitir que pueda pensarse que 
1 o hacen por razones ideoló
gicas. 

El valor de los universitarios 
consiste en · no usar nunca la vio
lencia, en no hacer concesiones 
obligados por la fuerza, y en pe
dir que las demandas judiciales, 
que algunos miembros de la 

- Universidad han formulado co
mo ciudadanos, generen una jus
ticia efectiva. 

Ante la gravedad de estos 
hechos, hacemos un enérgico lla
mado a todos los universitarios, 
profesores, · investigadores Y 
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alumnos, para que defiendan a 
la institución y a su autonomía, 
í.¡ para que sean plenamente 
conscientes de la responsabilidad 
que también tienen en esa de
fefl~a, que depende de la unidad 
actíva de los íntegrantes de 
nuestra comun idqd 1 q u lenes en 
todo m o rnento deben actuar 
dentro de los ·principios de la ra
zón y de los más altos v¡¡lores 
que constituyen la esencia de la 
vid a de nuestra Casa de Es
tudios. 

Ciudad Universitaria, 
2 de agosto de .. 1972 

Dr. Pablo González Casanova, 
Rector; Ouím. Manuel Madraza 
Garamendi, Secretario General; 
Lic. Enrique Velasco !barra, Se
cretario General Auxiliar; Dr. 
Guillermo Soberón, Coordinador 
de la Investigación Científica; 
Dr. Rubén Bonifaz Nuño, Coor
dinador de Humanidades; 1 ng. 
Alfonso Bernal Sahagún, Coordi
nador del Colegio de Ciencias y 
Humanidades; Prof. Francisco 
Martínez Galnares, Director de 
la Escuela Nacional de Música; 
O r. Alejandro Guevara Rojas, 
O irector de la Escuela Nacional 
de Enfermería y Obstetricia; 
Prof. Roberto Garibay Sida, Di
rector de la Escuela Nacional de 
Artes Plásticas; Dr. José F. He
rrán Director de la Facultad de 
Qu í~ica; Lic. José A. Fernán
dez Arena, Director de la Facu"l
tad de Comercio y Administra
ción; Dr. Juan Casillas García de 
León Director de la Facultad 
de l'ngeniería; Lic. José Luis 
Ceceña Gámez, O irector de la 
Escuela Nacional de Economía; 
Lic. Fernando Ojesto Martínez, 
Director de la Facultad de Dere
cho; Dr. Rafael Ayala Echávarri, 
Director de la Escuela Nacional 
de Odontología; Dr. Pab1o 
Zierold Reyes, Director de Me
dicina Veterinaria y Zootecnia; 
Lic. Moisés Hurtado González, 
Director de la Escuela Nacional 
Preparatoria; Lic. Víctor Flores 
blea, Director de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociales; Dr. 
Juan Manuel Lozano, Director 
de la Facultad de Ciencias; Arq. 
Ramón Torres Martínez, Direc
tor de la Escuela Nacional de 
Arquitectura; Dr. Ricar:do Gue
rra, Director de la Facultad de 
Filosofía y Letras; Dr. José Mo
ra Celis, Director del Instituto 

de 1 nvestigaciones 8 iomédicas; 
O r. Ag ustín Aya la Castañares, 
Director del Insti tuto de Biolo
gía; Dr. J ulián Adem, O irector 
del Inst ituto de Geofísica; Dr. 
O iego A. Córdob a, O irector del 
1 nstituto de Geología; Dr. Alon
so Fernández González, Director 
del 1 nstituto de Física; Dr. Ar
cadio Poved9 , O irector del 1 nsti 
tuto de Astronomía; Dra. Ma. 
Teresa .Gutiérrez de Macgrégor, 
Directora de l 1 nstituto de Geo
grafía ; Dr. Jesús Romo Armer ía, 
Directo r de l Instit uto de Quím.i 
ca; Dr. Humberto Cárdenas Tri
go, Director del Instituto de Ma 
tem áticas; Lic. Ernesto de la 
Torre v¡ tiar, Director del lnsti· 
tute de investi9aciones B ib lio 
gráficas; Lic. Fe rnando Carmona 
de la Peña, Di rector del lnstitu· 
to de Investigaciones Económi 
cas ; O r. Fe rnand o Salmerón 
Roiz, O irector del 1 nstituto de 
1 nvestigaciones Filosóficas; Dr. 
Miguel · de León-Portilla, Direc· 
tor de 1 1 nstituto de 1 nvestigacio· 
nes Histó ricas; Lic. Héctor Fix 
Zamudio , Director del Instituto 
de 1 nvest igaci ones J ur íd icas; Lic. 
Raúl Ben ítez Zenteno, Director 
del 1 nst ituto de 1 nvestigaciones 
Socia les , y Ora. Clementina 
O íaz y de Ovando, O irectora del 
Instituto de Investigaciones Es· 
téticas. 
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